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SECCIÓN 1: IDENTIFICACIÓN DE LA MEZCLA Y DE LA SOCIEDAD O LA EMPRESA. 
 
1.1 Identificador del producto. 
 
Nombre del producto: SOSA CAUSTICA LIQUIDA 48/50% 
Código del producto: RE-081 
CAS:                                        1310-73-2 
EINECS:                                        215-185-5 
REGISTRO REACH:                          01-2119457892-27-XXXX 
 
1.2 Usos pertinentes identificados de la mezcla y usos desaconsejados. 
Manufacturas químicas. Textiles sintéticos. Papel y celulosas. Jabón y detergentes. Vidrios. Neutralización. Regeneración de 
resinas. Purificación de aceites vegetales y minerales. Refino de petróleo. Pelado químico de frutas. Aluminio.  
 
Usos desaconsejados: No se han detectado usos desaconsejados, siempre que se cumplan las indicaciones contempladas en 
esta Ficha de Datos de Seguridad.   
 
1.3 Datos del proveedor de la ficha de datos de seguridad. 
 
Empresa: QUIMIALMEL, S.A. 
Dirección: San Roque, 15 
Población: Castellón 
Provincia: CASTELLON 
Teléfono:  964342626 
Fax: 964213697 
E-mail: quimiop@quimialmel.es 
Web: http://www.quimialmel.es 
 
1.4 Teléfono de emergencia:  
112 / +34 912620420 (Disponible 24h) 
Servicio de Información Toxicológica (Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses ) :  
Teléfono: + 34 91 562 04 20 
Información en español (24h/365 días).  
Únicamente con la finalidad de proporcionar respuesta sanitaria en caso de urgencia 
 
Atención al cliente:  

Teléfono de contacto: + 34 964342626  
Horario de atención: 8:30 – 16: 30h 

 
 

SECCIÓN 2: IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS. 
 
2.1 Clasificación de la mezcla. 
Según el Reglamento (EU)  No 1272/2008: 
Skin Corr. 1A : Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
Met. Corr. 1 : Puede ser corrosivo para los metales. 
 
2.2 Elementos de la etiqueta.  . 
. 
Etiquetado conforme al Reglamento (EU)  No 1272/2008: 
Pictogramas: 

 

     

Palabra de advertencia: 
Peligro 
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Frases H: 
H290  Puede ser corrosivo para los metales. 
H314  Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
Frases P: 
P280                Llevar guantes/prendas/gafas/máscara de protección. 
P310                Llamar inmediatamente a un CENTRO DE INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA o a un médico.  
P405                Guardar bajo llave. 
P304+P340               EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la persona al aire libre y mantenerla en una posición que 
le facilite la respiración. 
P301+P330+P331               EN CASO DE INGESTIÓN: Enjuagarse la boca. NO provocar el vómito. 
P303+P361+P353               EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quitar inmediatamente todas las prendas 
contaminadas. Aclararse la piel con agua/ducharse. 
P305+P351+P338               EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Aclarar cuidadosamente con agua durante  varios 
minutos. Quitar las lentes de contacto, si lleva y resulta fácil. Seguir aclarando. 
 
Contiene: 
hidróxido sódico 
 
2.3 Otros peligros. 
No clasificado como PBT o vPvB. 
 
PELIGROS FISICO-QUÍMICOS: 
Reacción muy exotérmica con ácidos fuertes y agua. 
En contacto con metales aluminio, estañó y zinc desprende hidrógeno (gas inflamable entre el 4 y el 75% en volumen en aire). 
 
 

SECCIÓN 3: COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES. 
 
3.1 Sustancias. 
No Aplicable. 
 
3.2 Mezclas. 
Sustancias que representan un peligro para la salud o el medio ambiente de acuerdo con la Directiva 67/548/CEE de sustancias 
peligrosas o el Reglamento (CE) No. 1272/2008, tienen asignado un límite de exposición comunitario en el lugar de trabajo, están 
clasificadas como PBT/mPmB o incluidas en la Lista de Candidatos: 
 

Identificadores Nombre Concentración 

(*)Clasificación - Reglamento 
1272/2008 

Clasificación 
Límites de 

concentración 
específicos 

N. Indice: 011-002-
00-6 
N. CAS: 1310-73-2 
N. CE: 215-185-5 

[1] hidróxido sódico 49% mín 
Met. Corr. 1, 
H290 - Skin 

Corr. 1A, H314 

Skin Corr. 1A, 
H314: C ≥ 5 % 
Skin Corr. 1B, 

H314: 2 % ≤ C 
< 5 % 

Skin Irrit. 2, 
H315: 0,5 % ≤ 

C < 2 % 
Eye Irrit. 2, 

H319: 0,5 % ≤ 
C < 2 % 

(*) El texto completo de las frases H se detalla en el apartado 16 de esta Ficha de Seguridad. 
[1] Sustancia a la que se aplica un límite comunitario de exposición en el lugar de trabajo (ver epígrafe 8.1). 
 
 

SECCIÓN 4: PRIMEROS AUXILIOS. 
 
4.1 Descripción de los primeros auxilios.  
En caso de inhalación: 
Retirar al afectado de la zona contaminada, al aire libre, abrigado, tendido y en reposo. Si no respira hacer respiración artificial.  
Si respira con dificultad, dar oxígeno. Acudir inmediatamente al médico. 
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Después del contacto con la piel: 
Lavar la zona afectada con abundante agua durante 15 minutos como mínimo, mientras se quita la ropa contaminada y el 
calzado. Acudir urgentemente a los servicios médicos. 
 
Después del contacto con los ojos: 
Lavarlos con abundante agua durante 30 minutos como mínimo. Acudir urgentemente al médico. 
 
En caso de ingestión: 
No provocar el vómito. Si está consciente, dar a beber agua y acudir urgentemente a los servicios médicos. 
 
4.2 Principales síntomas y efectos, agudos y retardados. 
Inhalación: Irritación de vías respiratorias. 
Contacto con la piel: Quemaduras intensas y úlceras penetrantes en la piel. 
Contacto con los ojos: Quemaduras en los ojos. Puede causar ulceración de la conjuntiva y la córnea. 
Ingestión: Quemaduras en boca, esófago, puede causar perforación intestinal. 
 
4.3 Indicación de toda atención médica y de los tratamientos especiales que deban dispensarse inmediatamente. 
Necesidad de asistencia médica inmediata. 
“ La información de la composición actualizada del producto ha sido remitida al Servicio de Información Toxicológica (Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses). En caso de intoxicación llamar al Servicio de Información Toxicológica: Tlfno (24 
horas) 91 562 04 20”.  
 
 

SECCIÓN 5: MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS. 
 
5.1 Medios de extinción. 
Medios de extinción apropiados: 
El producto no es inflamable. Utilizar agua pulverizada para refrigerar los recipientes expuestos al fuego. 

Medios de extinción no apropiados: 
Polvo de CO2 (Nieve carbónica) 
 
5.2 Peligros específicos derivados de la mezcla. 
Controlar las aguas del incendio, evitar que alcancen cauces de agua o alcantarillas. 
El calor generado en contacto con el agua (calor de disolución) puede bastar para producir ignición de otros materiales 
combustibles. 
 
5.3 Recomendaciones para el personal de lucha contra incendios. 
Refrigerar con agua los tanques, cisternas o recipientes próximos a la fuente de calor o fuego. Tener en cuenta la dirección del 
viento. Evitar que los productos utilizados en la lucha contra incendio, pasen a desagües, alcantarillas o cursos de agua. 
Equipo de protección contra incendios (Norma EN 469:2005). 
Según la magnitud del incendio, puede ser necesario el uso de trajes de protección contra el calor, equipo respiratorio autónomo, 
guantes,  gafas protectoras o máscaras faciales y botas.  
 
 

SECCIÓN 6: MEDIDAS EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL. 
 
6.1 Precauciones personales, equipo de protección y procedimientos de emergencia. 
Para control de exposición y medidas de protección individual, ver epígrafe 8. 
 
6.2 Precauciones relativas al medio ambiente. 
Evitar que el producto llegue a las alcantarillas o aguas superficiales. Si es necesarios se pueden hacer diques de contención a 
base de material inerte y absorbente: tierra o arena. Si el producto llegase a un cauce natural de agua, avisar a las autoridades 
de Protección Civil. 
 
6.3 Métodos y material de contención y de limpieza. 
Recoger el vertido con materiales absorbentes no combustibles (tierra, arena, vermiculita, tierra de diatomeas...). Verter el 
producto y el absorbente en un contenedor adecuado. La zona contaminada debe limpiarse inmediatamente con un 
descontaminante adecuado. Echar el descontaminante a los restos y dejarlo durante varios días hasta que no se produzca 
reacción, en un envase sin cerrar. 
 
6.4 Referencia a otras secciones. 
Para control de exposición y medidas de protección individual, ver epígrafe 8. 
Para la eliminación de los residuos, seguir las recomendaciones del epígrafe 13. 
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SECCIÓN 7: MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO. 
 
7.1 Precauciones para una manipulación segura. 
No fumar, ni comer, ni beber cuando se maneje el producto. 
Antes de manipular el producto asegurarse de que el envase a utilizar está limpio, seco y es el adecuado. 
Los envases deben estar bien cerrados y convenientemente etiquetados. 
Precaución especial por si hubiese restos de productos como aluminio, zinc, estaño, productos ácidos o productos orgánicos. 
Prevenir cualquier posibilidad de contacto del producto con la piel u ojos. 
Utilizar siempre las prendas de protección recomendadas. 
Las disoluciones prepararlas agregando sucesivamente pequeñas cantidades de agua, o viceversa, evitando el agua caliente y con 
precaución a las salpicaduras. Es recomendable la agitación o recirculación y, a ser posible, con refrigeración, evitando pasar de 
10ºC por minuto y sin llegar a 90 ºC. 
 
7.2 Condiciones de almacenamiento seguro, incluidas posibles incompatibilidades. 
Material recomendado: 
Acero al carbono revestido con pinturas epoxi, acero inoxidable, níquel. 
Dotar a los depósitos de almacén de cubetos de recogida y canalizaciones antiderrames. 
Material incompatible: 
No almacenar en: Aluminio, estaño, zinc y sus aleaciones (bronce, latón, etc.), cromo y plomo. 
Condiciones de almacenamiento: Lugar fresco y ventilado, al abrigo de la humedad y alejados de ácidos, hidrocarburos 
halogenados, nitroparafinas, etc. El suelo será impermeable y antideslizante. 
Tener suministro o fuente de agua en el local de almacenaje. Se dispondrán de duchas y lavaojos de emergencia. Dotar a los 
depósitos de almacén de cubetos de recogida y canalizaciones antiderrames. 
Rango/Límite de Temperatura y Humedad: Para temperatura mayor de 50ºC deberán usarse aceros inoxidables y níquel. 
Prever la posibilidad de solidificación a temperaturas inferiores a 15ºC (calentadores, calorifugado). 
Condiciones especiales: Evitar humedad y aireación del producto. Se carbonata en contacto con aire y humedad. 
Normas legales de aplicación: RD-379/2001 (ITC-MIE APQ-6) Reglamento de almacenamiento de productos químicos 
Almacenar según la legislación local. Observar las indicaciones de la etiqueta. Almacenar los envases entre 5 y 35 C, en un lugar 
seco y bien ventilado, lejos de fuentes de calor y de la luz solar directa. Mantener lejos de puntos de ignición. Mantener lejos de 
agentes oxidantes y de materiales fuertemente ácidos o alcalinos. No fumar. Evitar la entrada a personas no autorizadas. Una vez 
abiertos los envases, han de volverse a cerrar cuidadosamente y colocarlos verticalmente para evitar derrames. 
El producto no se encuentra afectado por la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III). 
 
7.3 Usos específicos finales. 
Ver epígrafe 1.2 
 
 

SECCIÓN 8: CONTROLES DE EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
8.1 Parámetros de control. 
 
Límite de exposición durante el trabajo para: 
 
Nombre N. CAS País Valor límite ppm mg/m3

hidróxido sódico 1310-73-2 España [1] Ocho horas     
Corto plazo   2 

[1] Según la lista de Valores Límite Ambientales de Exposición Profesional adoptados por el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (INSHT) para el año 2015. 
 
El producto NO contiene sustancias con Valores Límite Biológicos.     
     
Exposición humana:  
Para trabajadores: 
DNEL (efectos locales): 1 mg/m3 (inhalación; toxicidad a largo plazo) 
 
Para la población:  
DNEL (efectos locales): 1 mg/m3 (inhalación; toxicidad a largo plazo) 
 
8.2 Controles de la exposición. 
Medidas de orden técnico: 
Proveer una ventilación adecuada, lo cual  puede conseguirse mediante una buena  extracción-ventilación local y un buen sistema 
general de extracción. 
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Concentración: 100 % 

Usos: 
Manufacturas químicas.Textiles sintéticos.Papel y celulosas.Jabón y 
detergentes.Vidrios.Neutralización.Regeneración de resinas.Purificación de aceites vegetales 
y minerales.Refino de petróleo.Pelado químico de frutas.Aluminio.  

Protección respiratoria: 
EPI: Máscara filtrante para la protección contra gases y partículas 
Características: Marcado «CE» Categoría III. La máscara debe tener amplio campo de visión y 

forma anatómica para ofrecer estanqueidad y hermeticidad. 
Normas CEN: EN 136, EN 140, EN 405 

Mantenimiento: 
No se debe almacenar en lugares expuestos a temperaturas elevadas y ambientes húmedos antes de su 
utilización. Se debe controlar especialmente el estado de las válvulas de inhalación y exhalación del 
adaptador facial. 

Observaciones: 
Se deberán leer atentamente las instrucciones del fabricante al respecto del uso y mantenimiento del 
equipo. Se acoplarán al equipo los filtros necesarios en función de las características específicas del riesgo 
(Partículas y aerosoles: P1-P2-P3, Gases y vapores: A-B-E-K-AX) cambiándose según aconseje el 
fabricante. 

Tipo de filtro 
necesario: A2 

Protección de las manos: 
EPI: Guantes de protección contra productos químicos 
Características: Marcado «CE» Categoría III. 

Normas CEN: EN 374-1, En 374-2, EN 374-3, EN 420 

Mantenimiento: 
Se guardarán en un lugar seco, alejados de posibles fuentes de calor, y se evitará la exposición a los 
rayos solares en la medida de lo posible. No se realizarán sobre los guantes modificaciones que puedan 
alterar su resistencia ni se aplicarán pinturas, disolventes o adhesivos. 

Observaciones: Los guantes deben ser de la talla correcta, y ajustarse a la mano sin quedar demasiado holgados ni 
demasiado apretados. Se deberán utilizar siempre con las manos limpias y secas. 

Material: PVC (Cloruro de 
polivinilo) 

Tiempo de 
penetración (min.): > 480 Espesor del 

material (mm): 0,35 

Protección de los ojos: 
EPI: Pantalla facial 

Características: Marcado «CE» Categoría II. Protector de ojos y cara contra salpicaduras de 
líquidos. 

Normas CEN: EN 165, EN 166, EN 167, EN 168 

Mantenimiento: 
La visibilidad a través de los oculares debe ser óptima para lo cual estos elementos se deben limpiar a 
diario, los protectores deben desinfectarse periódicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. Se 
vigilará que las partes móviles tengan un accionamiento suave. 

Observaciones: Las pantallas faciales deben tener un campo de visión con una dimensión en la línea central de 150 mm 
como mínimo, en sentido vertical una vez acopladas en el armazón. 

Protección de la piel: 
EPI: Ropa de protección contra productos químicos 

 

Características: 

Marcado «CE» Categoría III. La ropa debe tener un buen ajuste. Se debe fijar el 
nivel de protección en función un parámetro de ensayo denominado ''Tiempo de 
paso'' (BT. Breakthrough Time) el cual indica el tiempo que el producto químico 
tarda en atravesar el material. 

Normas CEN: EN 464,EN 340, EN 943-1, EN 943-2, EN ISO 6529, EN ISO 6530, EN 13034 
Mantenimiento: Se deben seguir las instrucciones de lavado y conservación proporcionadas por el fabricante para 

garantiza una protección invariable. 

Observaciones: 
El diseño de la ropa de protección debería facilitar su posicionamiento correcto y su permanencia sin 
desplazamiento, durante el período de uso previsto, teniendo el cuenta los factores ambientales, junto 
con los movimientos y posturas que el usuario pueda adoptar durante su actividad. 

EPI: Calzado de seguridad frente a productos químicos y con propiedades antiestáticas 

 

Características: Marcado «CE» Categoría III. Se debe revisar la lista de productos químicos frente 
a los cuales es resistente el calzado. 

Normas CEN: EN ISO 13287, EN 13832-1, EN 13832-2, EN 13832-3, EN ISO 20344, EN ISO 
20345 

Mantenimiento: 
Para el correcto mantenimiento de este tipo de calzado de seguridad es imprescindible tener en cuenta 
las instrucciones especificadas por el fabricante. El calzado se debe reemplazar ante cualquier indicio de 
deterioro. 

Observaciones: El calzado se debe limpiar regularmente y secarse cuando esté húmedo pero sin colocarse demasiado 
cerca de una fuente de calor para evitar el cambio brusco de temperatura. 

 
Controles de exposición medioambiental:  
Evitar que penetre en el alcantarillado y/o aguas superficiales. 



FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
(de acuerdo con el Reglamento (UE) 2015/830)

RE-081-SOSA CAUSTICA LIQUIDA 48/50% 
Versión: 6 
Fecha de revisión: 25/10/2016 

Página 6 de 34
Fecha de impresión: 25/10/2016

 

 

-Continúa en la página siguiente.- 

Sistema de medida: pH, volumetría ácido-base. 
 
 

SECCIÓN 9: PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS. 
 
9.1 Información sobre propiedades físicas y químicas básicas. 
Aspecto:Líquido incoloro 
Color: N.D./N.A. 
Olor:Inodoro 
Umbral olfativo:N.D./N.A. 
pH:14 
Punto de Fusión:12ºC  
Punto/intervalo de ebullición: 143ºC (50%) – 116ºC (30%) 
Punto de inflamación: N.D./N.A. 
Tasa de evaporación: N.D./N.A. 
Inflamabilidad (sólido, gas): No aplicable 
Límite inferior de explosión: N.D./N.A. 
Límite superior de explosión: N.D./N.A. 
Presión de vapor: 1 (739ºC) 
Densidad de vapor:N.D./N.A. 
Densidad relativa:1.52 g/cm3 (50%)   
Solubilidad:Soluble en disolventes hidrosolubles 
Liposolubilidad:  N.D./N.A. 
Hidrosolubilidad:  109 g/100 g H2O a 20ºC 
Coeficiente de reparto (n-octanol/agua): No aplicable. 
Temperatura de autoinflamación:  Los resultados previos no muestran auto-inflamción de la sustancia hasta los 400ºC. ºC 
Temperatura de descomposición:  N.D./N.A. 
Viscosidad:  78 cp (20ºC) //15 cp (50ºC) 50% 
Propiedades explosivas:  No hay grupos químicos asociados a propiedades explosivas en la molécula. 
Propiedades comburentes: No hay grupos químicos asociados a propiedades comburentes en la molécula. 
 
N.D./N.A.= No Disponible/No Aplicable debido a la naturaleza del producto. 
 
9.2. Otros datos. 
Peróxido orgánico: No clasificado (basado en la estructura). 
Sustancias y mezclas que experimentan calentamiento espontáneo: Los resultados preliminares excluyen el calentamiento 
espontáneo de la sustancia por encima de los 400ºC. 
En la molécula no hay grupos químicos que indiquen propiedades explosivas o autorreactivas. 
Líquido/Sólido pirofórico: No clasificado. La sustancia es estable a temperatura ambiente por períodos prolongados de tiempo. 
Corrosivo para los metales: No hay datos disponibles.  
Sustancias y mezclas que, en contacto con el agua, desprenden gases inflamables: No clasificado (basado en la estructura). 
 
 

SECCIÓN 10: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD. 
 
10.1 Reactividad. 
Ver sección 10.3. 
 
10.2 Estabilidad química. 
Estable bajo las condiciones de manipulación y almacenamiento recomendadas (ver epígrafe 7).  
 
10.3 Posibilidad de reacciones peligrosas. 
Reacciona con aluminio, estaño, zinc y sus aleaciones, cobre, plomo, etc. desprendiendo hidrógeno. 
Reacción muy exotérmica con ácidos fuertes y gran número de productos orgánicos. 
Reacciona peligrosamente con ácido acético, aldehido acético, cloruro de alilo, trifluoruro de cloro, cloroformo, alcohol metílico, 
cloronitrotolueno, ácido clorosulfónico, glioxal, cianhidrina, ácido hidroclórico, ácido hidrofluorico, hidroquinona, ácido nítrico, 
ácido sulfúrico y oleum, nitropropano, fósforo, propiolactona, pentóxido de fósforo, tetraclorobenceno, tetrahidrofurano, 
acroleina, acrilonitrilo, etc. 
La sosa con el nitrometano y las nitroparafinas forman sales que explosionan al choque. 
Puede producirse una neutralización en contacto con ácidos. 
 
10.4 Condiciones que deben evitarse. 
La disolución acuosa y la neutralización, deben hacerse con precaución para evitar ebullición y salpicaduras, al ser fuertemente 
exotérmicas. 
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10.5 Materiales incompatibles. 
Aluminio, estaño, zinc y sus aleaciones, cobre, plomo, etc. 
Ácido acético, cloruro de alilo, trifluoruro de cloro, cloroformo, alcohol metílico, cloronitrotolueno, ácido clorosulfónico, glioxal, 
cianhidrina, ácido hidroclórico, ácido hidrofluorico, hidroquinona, ácido nítrico, ácido sulfúrico y oleum, nitropropano, fósforo, 
propiolactona, pentóxido de fósforo, tetraclorobenceno, tetrahidrofurano, nitrometano, nitroparafinas. 
 
10.6 Productos de descomposición peligrosos. 
Si se descompone se producen gases tóxicos de óxido de sodio.  
 
 

SECCIÓN 11: INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA. 
 
11.1 Información sobre los efectos toxicológicos. 
Información Toxicológica de las sustancias presentes en la composición. 
 

Nombre Toxicidad aguda 
Tipo Ensayo Especie Valor 

hidróxido sódico 

Oral 

LD50 Conejo 325 (mg/kg bw) [1] 
 
[1] Naunyn-Schmiedeberg's (1937), Archiv für 
experimentielle|Pathologie und Pharmakologie (Berlin, 
Germany), 184,|587-604 

Cutánea     
 

Inhalación     
N. CAS: 1310-73-2 N. CE: 215-185-5  

 
Efectos agudos (toxicidad aguda, irritación y corrosividad): 
DL50 oral (dosis letal al 50%) No es necesario llevar a cabo los estudios de toxicidad aguda si la sustancia está clasificada como 
corrosiva para la piel. Se espera que sus efectos sean debidos a los cambios de pH que provoca. 
 
DL50 cutánea (dosis letal al 50%) No es necesario llevar a cabo los estudios de toxicidad aguda si la sustancia está clasificada 
como corrosiva para la piel. Se espera que sus efectos sean debidos a los cambios de pH que provoca. 
 
CL50 por inhalación (concentración letal al 50%) No es necesario llevar a cabo los estudios de toxicidad aguda si la sustancia está 
clasificada como corrosiva para la piel. Se espera que sus efectos sean debidos a los cambios de pH que provoca. 
 
Corrosión / irritación de la piel  
Categoría 1A, H314: Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
Corrosivo (estudio in vitro) 
(Método equivalente a OECD 435) (Stobbe et al., 2003) 
 
Lesiones oculares graves / irritación 
Categoría 1A, H314: Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
Corrosivo (conejo) (Morgan et al., 1987; Reer et al., 1976; Wentworth et al., 1993). 
 
Toxicidad específica de órganos diana - exposición única No hay datos disponibles. 
 
Sensibilización: 
Sensibilización respiratoria: No hay datos disponibles. 
Sensibilización cutánea: No es necesario llevar a cabo un estudio de sensibilización cutánea si la sustancia es una base fuerte 
(pH>11,5). Basándose en datos obtenidos en voluntarios humanos la sustancia no es sensibilizante (Park et al., 1995). 
 
Toxicidad por dosis repetidas: 
Toxicidad específica en determinados órganos (exposiciones repetidas): Sustancia corrosiva. Además, no se espera que 
la sustancia se encuentre presente sistemáticamente en el cuerpo bajo una manipulación y condiciones de uso normales, por lo 
tanto no se esperan efectos sistémicos debidos a la exposición repetida. 
 
Efectos CMR (carcinogenicidad, mutagenicidad y toxicidad para la reproducción): 
Carcinogenicidad: La sustancia no induce mutagenicidad en estudios in vitro e in vivo (EU RAR, 2007). No se espera que la 
sustancia se encuentre presente sistemáticamente en el cuerpo bajo una manipulación y condiciones de uso normales. 
 
Mutagenicidad en células germinales: Resultados negativos en estudios in vitro e in vivo (EU RAR, 2007). Además, no se 
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espera que la sustancia se encuentre presente sistemáticamente en el cuerpo bajo una manipulación y condiciones de uso 
normales, por este motivo no se consideran necesarios estudios adicionales. 
 
Toxicidad para la reproducción: No se espera que la sustancia se encuentre presente sistemáticamente en el cuerpo bajo una 
manipulación y condiciones de uso normales, por éste motivo se puede afirmar que la sustancia no alcanzará el embrión ni los 
órganos reproductivos femeninos. 
 
Toxicidad para la reproducción, Efectos sobre la lactancia o a través de ella: No se espera que la sustancia se encuentre 
presente sistemáticamente en el cuerpo bajo una manipulación y condiciones de uso normales, por este motivo no se consideran 
necesarios estudios adicionales. 
 
Riesgo de aspiración: 
No hay información disponible. 
 
 

SECCIÓN 12: INFORMACIÓN ECOLÓGICA. 
 
12.1 Toxicidad. 
El peligro del producto en el medio ambiente está causado por el ión hidroxilo (efecto pH). Por este motivo el efecto en los 
organismos depende de la capacidad tampón del ecosistema acuático o terrestre. La elevada solubilidad en agua y la baja presión 
de vapor indican que el producto se encontrará predominantemente en el medio acuático. Los efectos tóxicos en organismos 
acuáticos se deben básicamente a una variación de pH del medio (valores de CL50 entre 33 y 189 mg/l) 
 

Nombre Ecotoxicidad 
Tipo Ensayo Especie Valor 

hidróxido sódico 

Peces 

Minimal 
Lethal 
Concentra
tion 

Notropis sp. 100 (mg/L) [1] 

 
[1] Van Horn et al. (1949), Effects of Kraft Mill 
Wastes,|American Fisheries Society 

Invertebrados 
acuáticos 

LC50 Ophryotrocha 
diadema 33 (mg/L) [1] 

 
[1] Parker JG (1984), Wat Res, 18, 865-868 

Plantas 
acuáticas 

    
N. CAS: 1310-73-2 N. CE: 215-185-5  

 
Toxicidad aguda para los peces 
CL50 (concentración letal al 50%): Los resultados de diferentes ensayos muestran valores en el rango 35 - 189 mg/l. Sin 
embargo, en la mayoría de los estudios no se ha documentado la variación de pH. 
 
Toxicidad crónica en peces 
NOEC (concentración de efectos no observables): No es necesario llevar a cabo este estudio ya que la sustancia se disocia en 
agua y su efecto sobre el pH no modifica los rangos habituales en el medio. 
 
Toxicidad aguda para crustáceos 
CE50 (concentración de efectos al 50%): Especie: Ceriodaphnia. 40,4 mg/l (48 h; basado en inmovilidad). (Warne et al., 1999) 
 
Toxicidad crónica en crustáceos 
NOEC (concentración de efectos no observables): No es necesario llevar a cabo este estudio ya que la sustancia se disocia en 
agua y su efecto sobre el pH no modifica los rangos habituales en el medio. 
 
Toxicidad aguda para las algas y otras plantas acuáticas 
CE50 (concentración de efectos al 50%): No hay datos disponibles. 
 
Datos de toxicidad micro y macro-organismos del suelo y otros organismos de relevancia ambiental, como las 
abejas,  las aves, las plantas 
La presencia de la sustancia en las partículas del suelo es insignificante. Dependiendo de la capacidad tampón del suelo, el OH- es 
neutralizado en el agua retenida entre los poros o el pH aumenta. En base a los usos disponibles, no hay exposición directa al 
suelo del NaOH. La exposición indirecta vía aire no se prevé teniendo en cuenta que se neutraliza rápidamente en el aire. 
 
12.2 Persistencia y degradabilidad. 
Fácilmente biodegradable. No aplicable (la sustancia es inorgánica). 
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Degradación abiótica: 
El NaOH es una sustancia fuertemente alcalina que se disocia completamente en agua a Na+ y OH-. Su elevada solubilidad en 
agua y baja presión de vapor indican que se encuentra principalmente en el medio acuático. Esto implica que no se absorbe en 
las partículas del suelo o en las superficies.  
Las emisiones atmosféricas en forma de aerosoles son neutralizadas rápidamente por el dióxido de carbono y las sales son 
eliminadas por la lluvia. 
 
12.3 Potencial de Bioacumulación. 
Factor de bioconcentración (FBC): datos experimentales: Considerando su elevada solubilidad en agua, no se espera que el NaOH 
se bioconcentre en organismos.  Por otra parte, el sodio es un elemento muy presente en el medio al que los organismos estan 
expuestos habitualmente, por lo que disponen de mecanismos de regulación de su concentración. 
Coeficiente de reparto n-octanol/agua (log Pow): No aplicable (la sustancia es inorgánica). 
 
12.4 Movilidad en el suelo. 
Gran solubilidad y movilidad. 
 
12.5 Resultados de la valoración PBT y mPmB. 
Valoración de persistencia (P): 
La sustancia se disuelve y disocia rápidamente en agua, por lo que no cumple el criterio de persistencia. 
 
Valoración de bioacumulación (B): 
No relevante. No cumple el criterio de bioacumulación. 
 
Valoración de toxicidad (T): 
Los valores más bajos de CL50 para agua dulce y organismos marinos son 40 y 33 mg/L respectivamente. Estos valores están 
claramente por debajo del valor umbral 0.1 mg/L, por lo tanto la sustancia no cumple el criterio de toxicidad. 
 
La sustancia no cumple los criterios para ser considerada PBT o mPmB. 
 
12.6 Otros efectos adversos. 
No existe información disponible sobre otros efectos adversos para el medio ambiente. 
 
 

SECCIÓN 13: CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN. 
 
13.1 Métodos para el tratamiento de residuos. 
No se permite su vertido en alcantarillas o cursos de agua. Los residuos y envases vacíos deben manipularse y eliminarse de 
acuerdo con las legislaciones local/nacional vigentes. 
Seguir las disposiciones de la Directiva 2008/98/CE  respecto a la gestión de residuos. 
 
Absorber el residuo con arena, tierra y arcilla. 
Los absorbentes contaminados se tratarán por un gestor autorizado, así como los envases usados y residuos. 
El producto se puede neutralizar con ácido clorhídrico muy diluido, añadiéndolo muy lentamente y siempre que lo haga personal 
especializado y con las prendas de protección adecuadas. 
 
 

SECCIÓN 14: INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE. 
 
Transportar siguiendo las normas ADR/TPC para el transporte por carretera, las RID por ferrocarril, las IMDG por mar y las 
ICAO/IATA para transporte aéreo. 
Tierra: Transporte por carretera: ADR, Transporte por ferrocarril: RID. 
Documentación de transporte: Carta de porte e Instrucciones escritas. 
Mar: Transporte por barco: IMDG. 
Documentación de transporte: Conocimiento de embarque. 
Aire: Transporte en avión: IATA/ICAO. 
Documento de transporte: Conocimiento aéreo. 
 
14.1 Número ONU. 
Nº UN: UN1824 
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14.2 Designación oficial de transporte de las Naciones Unidas. 
Descripción: UN 1824, HIDRÓXIDO SÓDICO EN SOLUCIÓN, 8, GE II, (E) 
 
14.3 Clase(s) de peligro para el transporte. 
Clase(s): 8 
 
14.4 Grupo de embalaje. 
Grupo de embalaje: II 
 
14.5 Peligros para el medio ambiente. 
Contaminante marino: No 
 
14.6 Precauciones particulares para los usuarios. 
Etiquetas: 8 

 

  

 
Número de peligro: 80 
ADR cantidad limitada: 1 L 

 
Disposiciones relativas al transporte a granel en ADR: No autorizado el transporte a granel según el ADR. 
Transporte por barco, FEm - Fichas de emergencia (F – Incendio, S – Derrames): F-A,S-B 
Actuar según el punto 6. 
 
14.7 Transporte a granel con arreglo al anexo II del Convenio MARPOL y el Código IBC. 
El producto no está afectado por el transporte a granel en buques. 
 
 

SECCIÓN 15: INFORMACIÓN REGLAMENTARIA. 
 
15.1 Reglamentación y legislación en materia de seguridad, salud y medio ambiente específicas para la mezcla. 
El producto no está afectado por el Reglamento (CE) no 1005/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre 
de 2009, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono. 
El producto no se encuentra afectado por la Directiva 2012/18/UE (SEVESO III). 
El producto no está afectado por el Reglamento (UE) No 528/2012 relativo a la comercialización y el uso de los biocidas. 
El producto no se encuentra afectado por el procedimiento establecido en el Reglamento (UE) No 649/2012, relativo a la 
exportación e importación de productos químicos peligrosos. 
 
15.2 Evaluación de la seguridad química. 
Se ha realizado una valoración de la Seguridad Química para esta sustancia. 
 
 

SECCIÓN 16: OTRA INFORMACIÓN. 
 
Cambios con respecto a la versión anterior (Versión: 5; Fecha de revisión: 15/10/2015):  
1.4, 4.3, 13.1, 15.1 
 
Fuentes de información en la elaboración de esta Hoja de Seguridad: 
- HANDBOOK OF REACTIVE CHEMICALS HAZARDS. BRETHERIC 4ª Ed. 1990 
- DANGEROUS PROPERTIES INDUSTRIAL MATERIALS (TENTH EDITION) SAX 
- HAZARDOUS CHEMICALS DATA BOOK (2nd EDITION) G.WEIS. 
- LIMITES DE EXPOSICIÓN PROFESIONALES INSHT / ACGIH . 
- IARC (International Agency for Research on Cancer). 
- NIOSH (National Institute for Occupational Safety and Health). 
- NTP (National Toxicology Program). 
- ACGIH (American Conference of Governmental Industrial Hygienist). 
- OSHA (Occupational Health and Safety Assessment) 
- INSHT (Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo). 
- BANCO DE DATOS IUCLID 
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Abreviaturas utilizadas 
< MENOR QUE > MAYOR QUE 
VLA: Valor Límite Ambiental, ED: Exposición diaria, EC: Exposición de corta duración. 
TLV: Threshold Limit Value (Valor límite umbral), TWA: Time Weighted Average (Media ponderada en el tiempo), STEL: Short 
Term Exposure Limit (Límite de exposición de corta duración), C: Ceiling (Techo). 
LC50: Lethal Concentration, 50 percent; EC50: Effect Concentration, 50 percent; EbC50: Effect Biomass Concentration, 50 
percent; ErC50: Effect Rate Concentration, 50 percent;  
DNEL: nivel derivado sin efecto 
 
Texto completo de las frases H que aparecen en el epígrafe 3: 
H290  Puede ser corrosivo para los metales. 
H314  Provoca quemaduras graves en la piel y lesiones oculares graves. 
 
Códigos de clasificación: 
Met. Corr. 1 : Materia corrosiva para los metales 
Skin Corr. 1A : Corrosivo cutáneo, Categoría 1A 
 
Se aconseja realizar formación básica con respecto a seguridad e higiene laboral para realizar una correcta manipulación del 
producto. 
 
Etiquetado conforme a la Directiva 1999/45/CE: 
 
Símbolos: 

C 

 
Corrosivo 

  
 
  

  
 
  

Frases R: 
R35  Provoca quemaduras graves. 
 
Frases S: 
S26  En caso de contacto con los ojos, lávense inmediata y abundantemente con agua y acúdase a un médico. 
S45  En caso de accidente o malestar, acúdase inmediatamente al médico (si es posible, muéstresele la etiqueta). 
S37/39  Úsense guantes adecuados y protección para los ojos/la cara. 
 
Contiene: 
hidróxido sódico 
 
Abreviaturas y acrónimos utilizados: 
ADR: Acuerdo europeo sobre el transporte internacional de mercancías peligrosas por carretera. 
CEN: Comité Europeo de Normalización. 
EC50: Concentración efectiva media. 
EPI: Equipo de protección personal. 
IATA: Asociación Internacional de Transporte Aéreo. 
IMDG: Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas. 
LC50: Concentración Letal, 50%. 
LD50: Dosis Letal, 50%. 
RID: Regulación concerniente al transporte internacional de mercancías peligrosas por ferrocarril. 
 
Principales referencias bibliográficas y fuentes de datos: 
http://eur-lex.europa.eu/homepage.html 
http://echa.europa.eu/ 
Reglamento (UE) 2015/830. 
Reglamento (CE) No 1907/2006. 
Reglamento (EU) No 1272/2008. 
 
La información facilitada en esta ficha de Datos de Seguridad ha sido redactada de acuerdo con el REGLAMENTO (UE) 2015/830 
DE LA COMISIÓN de 28 de mayo de 2015 por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y mezclas químicas (REACH), por el 
que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del 
Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión. 
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La información de esta Ficha de Datos de Seguridad del Producto está basada en los conocimientos actuales y en las leyes 
vigentes de la CE y nacionales, en cuanto que las  condiciones de trabajo de los usuarios están fuera de nuestro 
conocimiento y control. El producto no debe utilizarse para fines distintos a aquellos que se especifican, sin tener primero 
una instrucción por escrito, de su manejo. Es siempre responsabilidad  del  usuario tomar las medidas oportunas con el fin 
de cumplir con las exigencias establecidas en  las legislaciones.
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